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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 
Dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO NEDER MUÑOZ 
RADICADO 23-807-40-89-001-2016-00386-00 

 
Pasa a Despacho el proceso de la referencia, dentro del cual, la parte 
ejecutante solicitó la terminación del proceso por pago total de la obligación.  
 
Luego de examinado el expediente, tenemos que, resulta procedente lo 
pretendido por las partes. Lo anterior si tenemos en cuenta que el solicitante 
se encuentra legitimado en la causa para tal fin. En adición a ello, la 
solicitud deprecada tiene asidero en el artículo 461 del Código General del 
Proceso. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. Ordenar la terminación del presente asunto por pago total de la 
obligación. 
 
SEGUNDO. Previa verificación por parte de la secretaría del Despacho de la 
inexistencia de embargo de remanentes, levántense las medidas cautelares 
deprecadas. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez 

(Firmado electrónicamente) 
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Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal
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Tierralta - Cordoba
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
Dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE SYSTEMGROUP S.A.S. 
DEMANDADO RICARDO ANTONIO RODRIGUEZ ESPITIA 
RADICADO 23-807-40-89-001-2021-00379-00 

 
Pasa a Despacho el proceso de la referencia, el cual se encuentra pendiente 
por verificar la viabilidad de emitir auto que ordena seguir adelante con la 
ejecución. 

 
Visto lo anterior, tenemos que SYSTEMGROUP S.A.S., identificado con NIT 
800.161.568-3, presentó demanda ejecutiva singular de mínima cuantía en 
contra de RICARO ANTONIO RODRIGUEZ ESPITIA con C.C. 
1.026.558.649. 
 
Estimando que la demanda fue presentada en legal forma y que el 
documento aducido como título ejecutivo de recaudo cumple las exigencias 
de los artículos 430 y 431 del Código General del Proceso, y los artículos 
671 y 709 del Código de Comercio, el Juzgado dictó mandamiento de pago 
el día 6/10/2021, a favor de la parte demandante y en contra de la parte 
demandada, por la suma de TREINTA Y OCHO MILLONES SEISCIENTOS 
SESENTA Y OCHO MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES PESOS ($ 
38.668.153, oo), más los intereses moratorios causados desde el día en que 
la obligación se hizo exigible hasta que se satisfaga el pago total de la misma. 
 
En atención a lo estipulado en el artículo 292 del Código General Del 
Proceso, la parte ejecutada fue notificada del auto que libró mandamiento 
de pago en fecha 08/06/2022, y dentro del término legal no se propusieron 
excepciones. 
 
Así las cosas, y al no observarse causal de nulidad alguna que pueda 
invalidar lo actuado, considera esta judicatura que no existe causal de 
nulidad alguna que pueda invalidar lo actuado, por lo que, se aplicará lo 
contenido en el inciso segundo del artículo 440 del Código General del 
Proceso. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Seguir adelante la ejecución en contra de RICARO ANTONIO 
RODRIGUEZ ESPITIA con C.C. 1.026.558.649, tal como se ordenó en el 
auto que libró mandamiento de pago. 
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SEGUNDO. Una vez ejecutoriada esta providencia, manténgase en 
secretaría a fin de que, una o ambas partes aporten la liquidación de crédito. 
 
TERCERO. Rematar y avaluar los bienes que se encuentren embargados y 
los que se embarguen con posterioridad si fuere el caso. 
 
CUARTO. Condenar en costas a la parte demandada. Tásense por 
secretaría. 
 
QUINTO. Fijar como agencias en derecho la suma, equivalente al cinco por 
ciento (5%) del valor por medio del cual se libró mandamiento de pago, a 
favor de la parte demandante y a cargo del demandado, de conformidad con 
el artículo 5, numeral 4, del acuerdo PSAA16-10554 del cinco (05) de agosto 
de dos mil dieciséis (2016).  
 
SEXTO. Corregir el nombre de la parte demandante en todas las 
providencias previas a la presente en el sentido que el nombre real es 
SYSTEMGROUP S.A.S. y no el que erróneamente se transcribió. 
 
  
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
Dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
DEMANDADO MARQUEZA ELENA ACOSTA GARCIA 
RADICADO 23-807-40-89-001-2022-00029-00 

 
Pasa a Despacho el proceso de la referencia, el cual, se encuentra pendiente 
por aprobar o modificar la liquidación de costas realizada por secretaría. 
 

Por no haber sido objetada la anterior liquidación de Costas realizada por el 
Despacho, en el presente proceso Ejecutivo Singular, se aprueba en todas y 
cada una de sus partes de conformidad con el art. 446 Numeral 3 del C. 
General del Proceso. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 

RESUELVE 
 

UNICO: Aprobar la anterior liquidación de COSTAS, de conformidad a lo 
expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez 

(Firmado electrónicamente) 
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Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 9816ad36ecb0ab1167abf662c894a7e06cff6c85f31c084260fe3fb636aee688

Documento generado en 18/11/2022 01:56:00 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

Carrera 15 Número 3 – 25, Palacio De Justicia, Tierralta – Córdoba 
Email: j01prmpaltierraalta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

   
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
Dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
CLASE DE PROCESO ENTREGA MATERIAL DEL TRADENTE AL 

ADQUIRENTE 
DEMANDANTE LUZ MERY RUIZ RAMOS 
DEMANDADO JENNIFER TRIANA FERRARO 
RADICADO 23-807-40-89-001-2022-00430-00 

 
Pasa a despacho el proceso de la referencia, dentro del cual, se observa que en la 
providencia de cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022) se omitió la 
inserción de una causal de inadmisión, determinante para el correcto trámite de la 
presente demanda. 
 
Dicha omisión se trata de la aportación de la conciliación de que trata el artículo 
90, numeral 7 del C.G.P., esto es la conciliación o su intento como requisito de 
procedibilidad de la demanda. 
 
Pues bien, a fin de garantizar los principios fundamentales de legalidad, debido 
proceso, y, evitar que se generen nulidades a futuro que puedan afectar a la parte 
demandante se adicionará dicha providencia en tal sentido. 
 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 
 

RESUELVE 
 

ÚNICO. Adicionar al auto de cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022) el 
siguiente literal: 
 

CUARTO. Requerir a la parte demandante a fin de que aporte 
la conciliación, o en su defecto el intento de ella, como requisito 
de procedibilidad para la admisión de la demanda. Concédase 
un término de cinco (5) días para tal efecto –posteriores a los del 
literal SEGUNDO- a fin de que proceda de conformidad, so pena 
de rechazo de la demanda. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 

Juez 
(Firmado electrónicamente) 
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